Bogotá, 20 de septiembre de 2007
Doctor

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEYVA

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

Bogotá D.C.

Estimado señor Ministro:

La primera semana del mes de octubre se celebrará en Bogotá la tercera ronda de negociaciones del Tratado de Libre Comercio con Canadá, el ánimo que han presentado ambas partes en la negociación hace prever que éstas tendrán un ritmo acelerado y que pronto se realizarán mejoras en las ofertas de ambos países. Los principales intereses comerciales en bienes agrícolas de ese país están centrados en los productos que representa nuestra Federación, especialmente el trigo y la cebada, dado que es un mercado de $292 millones de dólares anuales y es Canadá uno de los principales jugadores mundiales en el mercado de esos bienes, gracias al poder monopólico ejercido en ese país por la Junta Canadiense del Trigo que transfiere apoyos a sus productores de cereales.

Dentro de este contexto queremos poner en su conocimiento la situación actual de comercialización del trigo en Colombia, que genera una alta incertidumbre hacia el futuro para los agricultores de clima frío, que ven este cultivo como una de sus escasas fuentes de sustento.
1. Los cultivadores de cereales de clima frío quedarán expuestos a la competencia directa con importaciones de productos que reciben subsidios a la producción y a la exportación, como producto de las negociaciones comerciales bilaterales que ha adelantado nuestro país con sus principales proveedores de trigo.

2. Los predios donde opera Trigonal en las ciudades de Tunja y Pasto son patrimonio de los cultivadores nacionales de trigo, sin embargo los contratos de arrendamiento con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tienen una duración de tan sólo un año. Estos continúan dentro del trámite de enajenación onerosa del Ministerio, generando incertidumbre sobre dónde se comercializarán las cosechas de Nariño, Boyacá y Cundinamarca.
3. La fiducia suscrita por la industria molinera para garantizar la compra de la cosecha nacional se vence en un término de tres años, vencido este plazo los agricultores no contarán con un compromiso tangible que garantice la comercialización de sus cosechas.
4. A pesar de que la industria molinera de trigo suscribió con Fenalce, en presencia de usted, señor Ministro, un acuerdo en el cual se compromete a comprar el trigo nacional, “por el tiempo que fuere necesario”, no existe ningún compromiso legal que condicione la compra de la cosecha nacional, a pesar de la desprotección a la que se ha venido sometiendo a nuestros agricultores.

5. Un reducido grupo de industriales ha sido el gran beneficiario de los acuerdos comerciales en donde se han negociado los cereales de clima frío, mientras que más de 12,000 agricultores sienten un gran temor por el futuro de sus cultivos en zonas donde se hace imposible dedicarse a otra actividad.
Nuestro gremio ve con inmensa preocupación que, estando a punto de definir el esquema de protección del trigo a través de acuerdos bilaterales, no hay una política clara de comercialización para un nuevo escenario comercial, que garantice la compra del trigo nacional una vez se haya definido la suerte de las negociaciones. Por esta razón solicitamos de usted, señor Ministro, que dé instrucciones a los negociadores colombianos para que no se negocien estos productos hasta cuanto no se haya definido su comercialización interna del trigo en el mediano y largo plazo.

Fenalce no puede aceptar  una negociación en cuanto no se definan unas condiciones de comercialización favorables para  nuestros agricultores.
Sin otro particular  me suscribo.
Atentamente,

NAPOLEÓN VIVEROS ARCINIEGAS
Gerente General.

Alberto Plata, Ministro de Comercio, Industria y Turismo.
Ricardo Duarte, Jefe de equipo negociador TLC Canadá.
Alberto Lora Aguancha, Asesor Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
Andrés Espinosa, Asesor Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

Comités cerealistas de Nariño y Pasto
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